
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolucióll Muuicipal N° 448/2013 
á, 11 de julio de 2013 

El Oficio Secrl!tnrín General OF. N(' 22/2013 de feclw 08 de enero de 2013, recibido en 
recepción de docul/lcntos del Concejo Municipal el 08 de enero de 2013, se re111ite n 
conocimiento y considemcióll del H. Concejo Municipal la MINUTA DE ADJUDIC ACIÓN 
DEFINITIVA DEL TERRENO UBICADO EN LA UV. 150, MZA. 28, LOTE No 4 A 
FAVOR DE LA Sl{A. JUANA ESPINOZA TORRICO. 

CONSIDERANDO: 

Que, Jlledinnte Ordennnzn Municipal N° 23/87 del 23/06/1981 y Resolución Ad111inistmtiva 
No 101/85 del 12/02/1985, se expropiaron terrenos ubicados e11 la zona Sud Este de la ciudad, 
r¡ue comprelldell en la actualidad la Ciudndeln Andrés lbáric o Plan Tres Mil. 

Que, de dicha expropiación resultó beneficiada In Sm. junnn Espinoza Tarrico, co11 u11 lote de 
terreno urbano pam ·ui71iellda ubimdo en In UV. 150, Mza. 28, Lote N°4, con una superficie de 
360,00m2, r¡uiell se encue11tm e11 posesión del iwuueble, co/lfonue con la Declaración 
Vollln tn ria efectuada el 5 de julio de 2011, ante la Notario de Fe Príblícn N° 22 de este distrito 
judicial . 

Que, Jllediallte Me111orial de fecha 17/03/2005, ln Sm. junna Espinozn Tarrico, solicita nl Sr. 
Alcalde Municipal In Adjudicación definiti7'n del lote de terrello ubicado en In UV. 150, Mza 
28, Lote N°14 con unn supe !ficie de 360,0011l2, aclnrnndo el Opto de Tierrns y Áreas dl' 
Equipanúellto Social que por error involu11tario ]umw Espinosa Tarrico solicita la adjudicación 
defillifi'ua del Lote N°14, siendo que l'l lli L 111ero correcto l'S N°4, estando en posesión del mismo, 
tal como se evidencia por la l11spección Ocular de fecha 28 de junw de 2012. 

Que, se co¡zstnta que la Sm. ]1tt1rtt1 EspilLOZ/1 Tarrico pngó el mlor totrzl del terreno, medinnte 
depósito de fechn ·¡7 de nbril de 1985, por la SU11ll7 de $b. 720.000,00 (SETECIENTOS VEINTE 
MIL 00/100 BOUVIANOS), efcchwdo en el Bnnco Cc11tml dl' Bofiz ,in, e11 ln Cuenta N°4-063 
denominada Fo11dos en Custodia, conforme lo establecido en la Resolució11 Administrntim. N° 
107/85 de fecluz 12 de febrero de 1985 y tal co111o lo certificn Archivo H istórico mNfiante oficio 
A.H.M. Of N°48/2011 de fcclw 13 de 111nyo de 2011. 

Que, cursn In Minuta de Adjudiwcióll y Resolucióll Administmti11a N° 693/2012 de fecltn 
22/10/2012, dollde se resuelve rzdjudiwr en Propiedad Definitiva a fnvor de lrz Sra. Juana 
Espinoza Tarrico, el lote de terrello urbano co11 una superficie de 360,00 M2, ubicado en la UV. 
150, Mzn. 28, Lote N° 4, Zona Sud Este, de esta ciudad. 

Que, la solicitante lw cumplido con cada ww de los requisitos exigidos por la Ordenrznzn 51/95, 
existiwdo constancia de In ca11celación total del terreno, la posesión y mcjoms verificada por 
Catnstro, los impuestos rz la propiedad ca11celados y la No existl'llcia de otro inmueble registrndo 
11 su llOIIlbre. 

Que, en virtud a los t.mtcccdcntes en fecha 22 de octubre de 2012 se rednctn la Minuta de 
Adjudicación Cll jiwor de ln Sra. ]lLana Espinozn Tarrico con C. l. N° 3901259 SC, en la crwl se 
adjudica en propiedad definitim el lote de terreno con ww superficil' de 360,00 nz2., según 
pla11o de ubimción COII lns siguientes medidrzs y colinda11cias: 

Al Norte: Colinda co11 el Lote 3 y 111idc 30.00 111ts 
Al Sur: Colinda co11 el Lote 5 y 111ide 30.00 111ts 
Al Este: Colillda co11 Cn/le s/n y 111ide 12.00 111ts 
Al Oeste: Colilldn con el Lote 16 y mide 12.00 
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Ubicado en la Zona Sud-Este, UV. 150, Mzn. 28, Lote N° 4 el ntiSIIIO que se desprende de una 
superficie /1/ayor debida/1/ente registrada e!l las oficinns de Derfclios Reales bajo la Matrícula 
colllputarizada N°7011050010910, finnaluio en constnucin el H. Alcalde lvlunicipal-Iug. Percy 
Femríndez Ailez, la Arq. Srmdm Velnrde Casal - Oficial Mayor df Plnllljicación y el Arq. Luis 
Mnrirmo Zamlmmn Bravo- Director de Ordenamiento Territorial. 

Que, el Decreto Ley N" 3819, del 27 de agosto de 1954, sobre Expropiaciones Urba!las, regula 
el procedimiento de las expropiaciones en el radio urbano de las capitales de Deparfalllento 
estableciendo en su Art. 4° "Se decl11ra de necesidad y utilidad P!Íblicas, Las expropiaciones de 
las tierrns que resultare!l excedentes o sobm!ltes, n faPor de las respectivas Municipalidades 
para los fines illdicados en el articulo siguiente", Art. 5° "Que los excedentes o sobrantes, 
previo los estudios de plan�ficació!l y urbanismo, serrín transferidos en ·uenta, por las 
Mwzicipalidades, a obreros y elelllentos de la clase 1/ledia que no posean bielles ilunuebles 
urbanos, considerndos indi1,iduallllente o agrupados en fedemcíolles, si11dicatos, asociaciones o 
meras dependencias públims, en for/1/a de lotes de extensión suficiente pnra la construcción de 
sus vi71ie!ldas"; 

Que, la Ordenrmzn Municipal N" 51/95 en su Art. 38 establece: "En el caso de los solicitnutcs 
que ya cstuvierrzn asentados sobre los terrenos, el trrí111íte de ventn lo renlizarrí la Dirección 
Mwzicipal de Tierras, mediante el rioCtullento público que correspollria y prcuio certifimrlo del 
depósito brmcario de la pri111em cuota en la cuenta que el Ejecutivo Municipal habilite para tal 
efecto.(. .. .) La adiurlicación a los asentados se real iza rrí en base a las listas originales y segiÍ 11 
planos y parcelanticlltos elaborados por la Gestoría de Tierras en la etapa cxpropiatoria"; 

P OR TANTO: 

El H. Concejo Mullicipnl de Srmta Cruz de la Sicrm en uso de lns legítimas atribuciones que le 
colljíeren In Cousl!tución Político del Estado, In Ley de Mun icipalidades y de111rís normas 
Z'ige/ltes, C/1 Sesión Ordinaria de fecha n de julio del 2013 , dicta/a siguiellte: 

R E S OLU C I O N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA la Minuta de AdjudicaciÓil Definitiva a favor de la Srn. 
Juana Espinoza Tarrico con Cl. N° 39 01259 se, del lote de terreno ubímdo en la uv. 150, 
lvlza. 28 , Lote N° 4, con wuz superficie de 360,00 mts2 , que se encuentra de!ltro de los alcances 
de la Ordenanza Municipal N° 23 /81 y la Resolución Administrati-ua N° 101/85. 

Art-ículo Segundo.- El Ejccuti'uo Municipal, queda encnrgndo de In ejecución y cumplimiento 
de 1 a presente Resolución lvlu n icipnl. 

MUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sm. lv1 ' 
CONC EJALA PRESIDENTA 
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